
 

NOTA INFORMATIVA ACTUALIZACIÓN TIPOS DE CUOTAS RETA AÑO 2020 Y 
ADEUDO COMPLEMENTARIO A TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

La disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, 
para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 
social, laboral y de empleo, previó un aumento progresivo de los tipos de cotización 
aplicables por contingencias profesionales y por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

En concreto, durante el año 2020:  

-Para la cotización por contingencias profesionales, el tipo de cotización será el 1,1 
por ciento. 

-Y Para el cese de actividad, el tipo de cotización será el 0,8 por ciento. 

De conformidad con lo anterior, se informa de que se ha procedido por la Tesorería 
General a la actualización de los tipos de cotización que se han venido aplicando hasta 
el periodo de liquidación de septiembre de 2020, y que correspondían a los previstos 
para el año 2019. Como consecuencia de la citada actualización, las cuotas 
correspondientes al periodo de octubre de 2020 y posteriores se calcularán ya con los 
nuevos tipos. 

Respecto de la regularización que proceda hacer de las cuotas correspondientes a los 
meses de enero a septiembre, señalar que la misma se abordará en las próximas 
semanas y en su momento se informará del periodo de recaudación en el que se 
procederá al cargo en cuenta de las complementarias correspondientes. 

Adeudo extraordinario a trabajadores autónomos correspondiente a las cuotas de 
marzo de los días sin prestación por cese de la actividad 

Conforme a lo establecido en el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, en la redacción dada por la disposición final primera, 
número Ocho, del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, las cuotas de los trabajadores por cuenta propia correspondientes al mes de 
marzo, por los días en los que no se reconozca la prestación extraordinaria por cese de 
la actividad, y que no hubiesen sido ingresadas en plazo, se podrán ingresar fuera de 
plazo sin la aplicación de recargo. 

En relación con lo anterior, se informa que en este mes de octubre se ha emitido un 
adeudo extraordinario para el abono de las cuotas pendientes. Por tanto, a estos 
trabajadores se les cargará en cuenta tanto las cotizaciones del periodo octubre, si es 
que figuran de alta durante el mismo, como las cotizaciones correspondientes a los días 
en los que no se percibió la prestación extraordinaria por cese de actividad durante el 
mes de marzo de 2020. 

 
En GRUPO ASESOR ROS trabajamos para ayudarles a superar esta situación de crisis, 
estamos a su disposición para cuantas consultas, aclaraciones y trámites precisen. 

Elche, 30 de Octubre de 2020 
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